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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 39 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a un Vida 
Libre de Violencia, en materia de transparencia y rendición de cuentas en la 

presupuestación y fiscalización de los programas y acciones. 

2.- Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Joanna Alejandra Felipe Torres e integrantes del Grupo Parlamentario PAN 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

22 de marzo de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
22 de marzo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Igualdad de Género, con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

Agregar que la deliberación en torno a la partida presupuestal para alcanzar los objetivos del Sistema Nacional para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y del programa respectivo; así como el 

diseño y evaluación de las políticas destinadas al cumplimiento de los objetivos de esta Ley, deberá atender los 
principios de pluralidad, participación ciudadana, publicidad, transparencia y rendición de cuentas 

 

 
 

 
 

 

No. Expediente: 0739-2PO2-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 1º, párrafo primero, 

tercero y cuarto, respecto de la la Ley General de Acceso de las Mujeres a un Vida Libre de Violencia; todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 

en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 

en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 39. … 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
39 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, EN 
MATERIA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS EN LA PRESUPUESTACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN DE LOS PROGRAMAS Y 

ACCIONES DIRIGIDOS A PREVENIR, ATENDER Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES. 
 

Artículo Único. Se adiciona un párrafo segundo al 
artículo 39 de la Ley General de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 
 

Artículo 39. El Ejecutivo federal propondrá en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
asignar una partida presupuestaria para garantizar el 

cumplimiento de los objetivos del Sistema y del 
Programa previstos en la presente ley. 

 
La deliberación en torno a dicha partida, así como 

el diseño y evaluación de las políticas destinadas 
al cumplimiento de los objetivos de esta Ley, 

deberá atender los principios de pluralidad, 
participación ciudadana, publicidad, 

transparencia y rendición de cuentas. 
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 TRANSITORIOS. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las 
disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

Carlos Gómez Valero   


